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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 80 y 82 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pablo Escudero Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de octubre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir en el procedimiento de designación, o en su caso el nombramiento por un segundo periodo, del auditor superior de la 
Federación, que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, podrá optar por incluir en la terna al auditor 
superior de la Federación o podrá presentarlo de forma individual, sin necesidad de terna alguna, ante el pleno de la Cámara de 
Diputados en un dictamen, en el que se proponga su designación por un segundo periodo, para que el pleno de la Cámara de Diputados 
proceda, en su caso, a la designación del mismo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 74 fracciones II y VI y el 79, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllas fracciones cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
Artículo 80.- La designación del Auditor Superior de la 
Federación se sujetará al procedimiento siguiente: 

 
 

I. ... 
 

 
 
 
 
II. ... 

 
 
 
 
III. ... 

 
 
 
 
IV. ... 

 

Decreto que reforma y adiciona a los artículos 80 y 82 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 80 y 82 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
para quedar como sigue:  

Artículo 80. La designación del auditor superior de la Federación, 
o en su caso, el nombramiento por un segundo periodo, se 
sujetará al procedimiento siguiente:  

I. La comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, 
a efecto de recibir durante un período de diez días naturales 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, las 
solicitudes para ocupar el puesto de auditor superior de la 
Federación;  

II. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los 
requisitos y documentos que señale la convocatoria, la comisión 
dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la 
revisión y análisis de las mismas;  

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la comisión 
entrevistarán por separado para la evaluación respectiva y dentro 
de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su 
juicio, considere idóneos para la conformación de una terna;  

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de 
tres días naturales, la comisión formulará su dictamen, a fin de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el 
Pleno de la Cámara. 
 
Artículo 82.- El Auditor Superior de la Federación durará en el 
encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves 
a que se refiere el artículo 93 de esta Ley, con la misma votación 
requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta 
situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión 
Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que 
resuelva en torno a dicha remoción. 

 

proponer al pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en 
los términos del artículo anterior, a la designación del auditor 
superior de la Federación, y  

V. La comisión en caso de así decidirlo podrá optar por 
incluir en la terna al auditor superior de la Federación o 
podrá presentarlo de forma individual, sin necesidad de terna 
alguna, ante el pleno de la Cámara de Diputados en un 
dictamen, en el que se proponga su designación por un 
segundo periodo, para que el pleno de la Cámara de 
Diputados proceda, en los términos del artículo anterior, a la 
designación del auditor superior de la Federación.  

VI. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el 
Pleno de la Cámara. 

Artículo 82. El auditor superior de la Federación durará en el 
encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez, mediante el procedimiento señalado en el artículo 80.
Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que se 
refiere el artículo 93 de esta ley, con la misma votación requerida 
para su nombramiento, así como por las causas y conforme a los 
procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se 
presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente 
podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en 
torno a dicha remoción.  
 
 

 Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


